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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“                                                    ”

Lima, 9 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00008-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ASGESE-ESSE

Sr(a).
DIRECTOR (A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE
EBR CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN
EDUCATIVA LOCAL 02.

Presente. -

Asunto:         DIFUSIÓN DE LA NORMA MINISTERIAL N°010-2026-MINEDU

Referencia:   A) RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°010-2026-MINEDU.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a ustedes para expresar mi cordial saludo y manifestarles que, mediante el
documento de la referencia, el Ministerio de Educación (MINEDU), dispone la RESOLUCIÓN
MINISTERIAL N°010-2026-MINEDU, que aprueba la norma técnica “DISPOSICIONES QUE
REGULAN EL PROCESO DE MATRÍCULA EN LA EDUCACIÓN BÁSICA”, realizando la
derogación de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°447-2020-MINEDU.

En este sentido, se recomienda a cumplir con las disposiciones emitidas por el MINEDU a
través de la Resolución Ministerial N°010-2026.

Al respecto, se adjunta copia de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°010-2026-MINEDU, para su
conocimiento.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,
Firmado digitalmente

Mg. MARLENY LAZARO PORTA
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo

Unidad de Gestión Educativa Local 02 (*)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N°09680-2025-UGEL02, de fecha 30 de
diciembre del 2025.
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